LA VIGILANCIA DE LA SALUD: UNA APROXIMACIÓN CONCEPTUAL Y OPERATIVA

Fernando Rodrigo. Director del Instituto sindical de Trabajo, Ambiente y Salud (ISTAS)

1. Los exámenes de salud no son propiamente prevención, los exámenes de salud en el mejor de los casos pueden ayudar a detectar prematuramente daños  y por tanto pueden y deben integrarse en las políticas preventivas. Pero en todo caso esos daños muestran ya un cierto fracaso de la acción preventiva.  No estamos hablando por tanto de una actividad que evita o elimina los riesgos laborales. El objetivo de  las políticas en salud y seguridad en el trabajo debe ser  evitar los riesgos y los daños que -la exposición a ellos- producen. Mejor opción que detectar precozmente la enfermedad es eliminar las condiciones que la generan. Si  alguna aspiración cabe tener es la de hacer innecesarios los exámenes de salud debido al efectivo control de los riesgos.

2. Paradójicamente lo que constituye un derecho de los trabajadores  se convierte en demasiadas ocasiones  en un instrumento para la discriminación. La vigilancia de la salud, los reconocimientos médicos, los datos sobre el estado de salud de los trabajadores, se utilizan a menudo con fines discriminatorios para despedir por "causa objetiva" a trabajadores y trabajadoras, que además de haber estado expuestos al riesgo y haber sufrido daños por esa exposición, terminan en la calle o son cambiados de puestos de trabajo empeorando sus condiciones salariales o sus condiciones de trabajo. Tampoco la práctica de reconocimientos médicos previos a la contratación –hoy tan extendidos- debe ser considerada como vigilancia de la salud. Es más su realización debe de darse exclusivamente en determinados casos que lo justifiquen y sometida a criterios y garantías lo más rigurosas posibles.

3. La vigilancia de la salud debe de tener un importante protagonismo en el proceso de prevención de riesgos del trabajo.  Su importancia deriva de su utilidad para ayudar a visibilizar problemas que en buena medida permanecen ocultos, y que por tanto dificultan o impiden su abordaje.. Los problemas invisibles no son problemas y no preocupan a nadie. No se previene lo que no se conoce y la forma de conocer los riesgos de las nuevas condiciones de trabajo, de la precariedad, de la discriminación de género, de la intensificación del trabajo y de tantas otras cosas, es haciendo emerger sus efectos en la salud de los trabajadores. Los accidentes son importantes y hay que evitarlos, son los daños más evidentes y los más reconocidos, pero hay que poner de manifiesto y evitar también el desgaste diario de millones de trabajadores sometidos a penosas condiciones de trabajo, que día a día les van restando bienestar y calidad de vida hasta que se convierten en auténticas enfermedades. Son daños fáciles de esconder, que no escandalizan como los accidentes, pero cuyo coste en acortamiento de la vida y en enfermedades evitables es altísimo. La salud de las personas debe de ocupar el lugar central de la problemática del riesgo laboral. Cuando se detectan trabajadores enfermos por su relación con el trabajo, lo que se está evidenciando es que hay   puestos de trabajo enfermos y que hay que actuar sobre ellos si no se quiere que siga produciendo nuevos  daños en la salud de las personas. Los médicos del trabajo deben de asumir un papel clave en la orientación del proceso preventivo.  

4. La vigilancia de la salud sólo tiene sentido si está estrechamente ligada al conjunto de

actuaciones preventivas y fundamentalmente a la evaluación de riesgos. Ello implica hacer bien la identificación y evaluación de los riesgos laborales en los puestos de trabajo, ya que si no se genera información adecuada, actualizada ni suficiente sobre la exposición a riesgos que deben de ser objeto de vigilancia, es imposible realizarla adecuadamente. Hacerlo bien significa que en el proceso se tienen en cuenta los datos médicos de los que se dispone hasta el momento y que se tienen en cuenta todos los riesgos, no sólo los de seguridad -como habitualmente se hace en España-, sino también los de higiene, ergonomía y psicosociales. Implica que se tiene en cuenta la información que suministran los propios trabajadores y sus representantes.  Los exámenes de salud generales y rutinarios no sirven para nada desde un punto de vista preventivo ni de salud laboral. Si no se sabe lo que se quiere buscar no se podrá encontrar nada.

5. La vigilancia de la salud debe tener básicamente tres fines:

- ayudar a detectar precozmente problemas de salud en el trabajo. No previene el daño, pero lo puede detectar en sus inicios y puede evitar que ese daño vaya a más o afecte a otros trabajadores

- promover la solución de 1os problemas yendo al origen de los mismos. Es decir la práctica médica de la vigilancia de la salud debe desarrollarse en estrecha colaboración con el resto de especialistas del servicio de prevención, y debe de participar activamente en la propuesta de las soluciones preventivas. En ese sentido tiene que tener como finalidad  ir a la raíz de los problemas para buscar soluciones preventivas y mejorar las condiciones de trabajo.

- evaluar el resultado de la acción preventiva. No podemos estar satisfechos de una acción preventiva que no reduzca los daños en la salud de los trabajadores.  La eficacia de la acción preventiva debe de ser medida en términos de resultados (disminución de los daños y de las enfermedades, percepción de mejora de estado de salud, etc.) y no en términos de actividad como habitualmente se hace. Las obligaciones preventivas son una herramienta para obtener fines y no un fin en si mismas. 

6. La vigilancia de la salud se encuentra con problemas derivados de las nuevas condiciones de empleo y de trabajo que dificultan enormemente su eficacia. La temporalidad de los contratos, la rotación, la movilidad y la multifuncionalidad y multiexposición, constituyen dificultades en la valoración y actualización de la exposición a factores de riesgo, que limitan las posibilidades de una vigilancia de la salud específica. En estas situaciónes, es necesario establecer dispositivos de salud pública que colaboren con los médicos del trabajo y el resto de profesionales de la prevención para hacer frente a estos retos y dificultades. Estamos hablando de dispositivos y políticas intra y extra empresa.  La alternativa a esto, es dejar fuera de la protección a sectores de trabajadores cada vez más mayoritarios. 

7. La vigilancia de la salud debe ser:

Garantizada por el empresario restringiendo el alcance de la misma a los riesgos inherentes al trabajo.

Específica en función del o de los riesgos identificados en la evaluación de riesgos.

Voluntaria para el trabajador salvo que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

La existencia de una disposición legal con relación a la protección de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad. 

Que los reconocimientos sean indispensables para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores. 

Que el estado de salud del trabajador pueda constituir un peligro para él mismo o para terceros. 

Confidencial dado que el acceso a la información médica derivada de la vigilancia de la salud de cada trabajador se restringirá al propio trabajador, a los servicios médicos responsables de su salud y a la autoridad sanitaria. 

Etica con el fin de asegurar una práctica profesional coherente con los principios del respeto a la intimidad, a la dignidad y la no discriminación laboral por motivos de salud.

Prolongada en el tiempo, cuando sea pertinente, más allá de la finalización de la relación laboral, ocupándose el Sistema Nacional de Salud de los reconocimientos post-ocupacionales. 

Contenido ajustado a las características definidas en la normativa aplicable. 

El contenido de los reconocimientos incluirá como mínimo una historia clínico-laboral, donde además de los datos de anamnesis, exploración física, control biológico y exámenes complementarios, se hará constar una descripción detallada del puesto de trabajo, del tiempo de permanencia en el mismo, de los riesgos detectados y de las medidas de prevención adoptadas.

Realizada por personal sanitario con competencia técnica, formación y capacidad acreditada 
Planificada porque las actividades de vigilancia de la salud deben responder a unos objetivos claramente definidos y justificados por la exposición a riesgos que no se han podido eliminar o por el propio estado de salud de la población trabajadora.

Periódica en las siguientes ocasiones:

Reconocimiento inicial, después de la incorporación al trabajo o después de la asignación de tareas específicas con nuevos riesgos para la salud.

Reconocimiento periódico específico, por trabajar con determinados productos o en determinadas condiciones reguladas por una legislación específica que así lo exija o según riesgo/s determinados por la evaluación de riesgos. La periodicidad no tiene porqué ajustarse a intervalos regulares; va a depender naturalmente de la historia natural de la enfermedad y de las condiciones de exposición. 

Reconocimiento después de una ausencia prolongada por motivos de salud.

Documentada con los resultados de los controles del estado de salud de los trabajadores, así como las conclusiones de los mismos teniendo la obligación el empresario de mantener un registro de los historiales médicos individuales y de conservar el mismo un plazo mínimo de 10 años después de finalizada la exposición, salvo normativa específica más restrictiva.

Informando individualmente a los trabajadores tanto de los objetivos como de los métodos de la vigilancia de la salud, que deben ser explicados de forma suficiente y comprensible a los trabajadores, así como de los resultados.

Gratuita puesto que el coste económico de cualquier medida relativa a la seguridad y salud en el trabajo, y por tanto el derivado de la vigilancia de la salud, no deberá recaer sobre el trabajador. Una consecuencia de lo anterior es la realización de los reconocimientos médicos dentro de la jornada laboral o el descuento del tiempo invertido en la misma. 

Incluirá la protección de los trabajadores especialmente sensibles como consecuencia de que el empresario debe garantizar la protección de todos aquellos trabajadores que puedan verse afectados de forma singular por algún riesgo identificado en el puesto de trabajo. Aunque objeto de una regulación particular, se han de incluir dentro del grupo de trabajadores especialmente sensibles a los menores (característica personal) y la maternidad (estado biológico).
Participada respetando los principios relativos a la consulta y participación de los trabajadores o de sus representantes establecidos en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
Con los recursos materiales adecuados a las funciones que se realizan.

8. Los trabajadores y sus representantes (delegados de prevención) tienen derecho a participar activamente en la definición y control sobre  la vigilancia de la salud. Ello no significa que se convierten en médicos o técnicos que toman medidas o aprueban acciones. Se trata por el contrario de tener capacidad de propuesta para orientar  preventivamente la vigilancia de la  salud y de controlar que ésta se realice de forma coherente y ajustada a lo que establece la ley. No se trata de discutir con el médico las pruebas que son adecuadas, sino de participar en la decisión de los riesgos que deben de ser objeto de vigilancia de la salud. Se trata de ejercer un “control externo”. Ello implica –a titulo de ejemplo-, asegurarse de que:

· se introducen informaciones de salud en las evaluaciones de riesgos

· se respeta el principio de voluntariedad y se participa en la definición de los colectivos que están obligados a realizarla

· la vigilancia de la salud está en los planes de prevención

· se interviene sindicalmente en la definición de los riesgos objeto de vigilancia

· se conocen y evalúan los resultados colectivos de las actividades de la vigilancia de la salud

· no se utilizan los datos médicos para actividades de discriminación de los trabajadores. Existe un respeto escrupuloso del derecho de confidencialidad y se informa personalmente del resultado a cada trabajador

· los datos de salud se tienen en cuenta en el diseño de las acciones preventivas

· se evalúa periódicamente los resultados de la prevención y para ello se tienen en cuenta los datos sanitarios

· no se deje fuera de ella a los trabajadores temporales o a los inmigrantes

· se informa adecuadamente a los trabajadores de las pruebas que se les van a realizar y de su utilidad preventiva y se utiliza para ello un lenguaje comprensible y adecuado

· los reconocimientos médicos se realizan respetando la intimidad y dignidad de la persona

· la información al empresario sobre los resultados de la vigilancia de la salud se refiere exclusivamente a la aptitud del trabajador para el puesto de trabajo

· cuando se detecta un daño o una alteración de la salud de un trabajador, se investigan sus posible causas laborales. Si hay relación, se proponen las medidas preventivas adecuadas.


ANEXO 1: ACUERDO ENTRE LA ASOCIACIÓN DE MUTUAS DE ESPAÑA Y LAS CENTRALES SINDICALES COMISIONES OBRERAS (CCOO) Y UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES (UGT). Madrid marzo de 2002

PRINCIPIOS GENERALES Y CRITERIOS DE APLICACIÓN PRÁCTICA DE LA VIGILANCIA DE LA SALUD.

A. PRINCIPIOS GENERALES
1. Entendemos por vigilancia de la salud de los trabajadores un conjunto de actuaciones sanitarias, referidas tanto a individuos como a colectividades, con el fin de conocer su estado de salud para aplicar dicho conocimiento a la prevención de riesgos en el trabajo. 

2.  A los efectos de vigilancia de la salud  por prevención de riesgos en el trabajo entendemos todas aquellas acciones encaminadas a mejorar las condiciones de trabajo con el fin de evitar que éstas repercutan negativamente en la salud de los trabajadores.

3. Adoptamos como referente del concepto de salud de los trabajadores la definición de la OMS sobre “bienestar físico, mental y social y no sólo la ausencia de enfermedad”.

4. En general, las distintas actividades de vigilancia de la salud de los trabajadores en un centro de trabajo deben estructurarse de forma coherente y constituir un programa específico con objetivos explícitos y capaz de proveer tres tipos de informaciones:

4.1 Descripción del estado de salud individual y colectivo  para sucesivas acciones de vigilancia

4.2 Valoración de la eventual relación entre el estado de salud individual y colectivo en relación con la exposición a riesgos en el trabajo 

4.3 Comprobación de que las medidas preventivas repercuten realmente en una disminución de los daños a la salud de los trabajadores, si los hubiera 

5. Los programas de vigilancia de la salud de los trabajadores deben estar integrados en la actividad multidisciplinar de asesoramiento técnico-preventivo de forma que las informaciones sanitarias puedan ser útiles para los siguientes fines preventivos:

5.1 Adaptar el trabajo a las condiciones de salud de las personas

5.2 Identificar situaciones de riesgo insuficientemente evaluadas

5.3 Evaluar la eficacia de las acciones preventivas 

6. En general, se considerará de aplicación a los programas de vigilancia de la salud, cuando fueran precisas, las indicaciones sobre actuación coordinada de carácter interdisciplinar contenidas en el art.15.2 del Reglamento de los Servicios de Prevención, entendiendo por tal la participación de los profesionales sanitarios encargados de la vigilancia de la salud en el análisis de situación y la toma de decisiones preventivas al menos en los siguientes ámbitos:

6.1 Diseño preventivo de puestos de trabajo

6.2 Identificación y evaluación de riesgos

6.3 Elaboración del plan de prevención

6.4 Diseño de la formación de los trabajadores

7. La selección de actividades a incluir en un programa específico de vigilancia de la salud se realizará teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

7.1 Las actividades seleccionadas deben ofrecer información relevante en relación con los objetivos específicos del programa de vigilancia de la salud en cada caso 

7.2 En general, las actividades seleccionadas deben ser adecuadas para la detección precoz de alteraciones a la salud

7.3 Las actividades seleccionadas deben permitir agregar las informaciones obtenidas para su análisis epidemiológico 

7.4 Las actividades seleccionadas deben ser acordes con los criterios deontológicos de respeto a la intimidad y de no discriminación

8. Se consideran excluidas del ámbito de la vigilancia de la salud las actividades orientadas a la selección del personal. 

9. De los exámenes de salud, el empresario y las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención serán informados de las conclusiones que se deriven de los exámenes de salud efectuados en relación con la aptitud del trabajador para el desempeño del puesto de trabajo o con la necesidad de introducir o mejorar las medidas de protección y prevención. Salvo casos excepcionales, ningún trabajador podrá ser declarado no apto definitivo, sin que previamente se haya intentado la adecuación del puesto que sea consecuencia de las medidas propuestas por el Servicio de Prevención.

10. La aplicación de un programa de vigilancia de la salud requiere un marco de confianza mutua entre los destinatarios y los profesionales por lo que debe prestarse especial atención a los siguientes aspectos:

10.1  Actividades de información, tanto previa como de feed-back, a los trabajadores y a sus representantes

10.2  Respeto a la voluntariedad e información previa al trabajador de los contenidos de las pruebas y exámenes a realizar, sin perjuicio del previo consentimiento escrito del trabajador, en los supuestos previstos en el artículo 10 de la Ley 14/86 de la Ley General de Sanidad. 

10.3  Realización de actividades con el único objetivo de cuidar y promover la salud de los trabajadores o el de prevenir enfermedades, desde la independencia profesional.

B. CRITERIOS DE APLICACIÓN PRÁCTICA

1. De acuerdo con la legislación deben desarrollarse actividades de vigilancia de la salud al menos en los siguientes casos:

1.1 Evaluación del estado de salud especialmente relacionada con circunstancias individuales:

a) incorporación de un nuevo trabajador al trabajo.

b) asignación a un trabajador de una nueva tarea con nuevos riesgos.

c) tras una ausencia prolongada de un trabajador por motivos de salud.

d) trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente.

e) trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos.

f) menores. 

1.2 Vigilancia de la salud orientada fundamentalmente a la identificación y evaluación de riesgos en el trabajo: 

a) análisis del estado de salud de los trabajadores a partir de la información disponible o, en su caso, la generada al efecto, que se integrará en la evaluación inicial de riesgo; 

b) evaluación del estado de salud individual y colectiva para la detección precoz de alteraciones en relación con la exposición a riesgos en el trabajo cuya periodicidad vendrá fijada en el plan de prevención, teniendo en cuenta los protocolos oficiales;

c) estudio de las enfermedades que causan bajas para identificar posibles relaciones con los riesgos del trabajo con la periodicidad que determine el plan de prevención o las circunstancias lo requieran;

d) investigación de daños a la salud individuales o colectivos para                         identificar sus posibles causas laborales; 

2. La vigilancia  de la salud a que se refiere el apartado 1.1 del punto anterior no requieren grandes especificaciones ni en su periodicidad ni tampoco en las técnicas a utilizar puesto que éstas se encuadran en lo que se considera un “acto médico” en el que a partir de una anamnesis inicial el profesional decide sobre la necesidad y orientación de las eventuales exploraciones posteriores hasta formular las oportunas indicaciones, en este caso preventivas. Igualmente será el criterio médico el que, en su caso, determine la necesidad de nuevos exámenes de salud y su periodicidad (especialmente en los epígrafes d, e, f).

3. Las actividades incluídas en el apartado 1.2 requieren delimitar tanto la población objeto de vigilancia, como las técnicas a utilizar preferentemente y también (aunque ya se ha indicado en su formulación) la periodicidad en su aplicación. Los criterios generales a este respecto (con independencia de otras especificaciones que se citan en puntos sucesivos) se recogen en el siguiente cuadro:

	Actividades de vigilancia de la salud
	Población objeto de vigilancia de la salud
	Técnicas de vigilancia de utilización preferente (1)

	ANALISIS DEL   ESTADO DE SALUD
	Todos los trabajadores

de la empresa. 
	Registros sanitarios

Encuestas de salud

Exámenes de salud

	EVALUACIÓN

PERIÓDICA
	Trabajadores expuestos 

a riesgos 
	Encuesta de salud

Indicadores biológicos

Examen de salud

Pruebas especiales

	ESTUDIO DE

BAJAS POR

ENFERMEDAD
	Trabajadores que han

estado en situación de baja por IT
	Estudio 

epidemiológico



	INVESTIGACIÓN

DE DAÑOS
	Trabajadores con

alteraciones de salud
	Investigación etiológica

Examen de salud


(1) Dichas actuaciones se utilizarán de forma gradual según el nivel de exposición, con preferencia por las     más sencillas o de más fácil aplicación.

4. Para establecer los niveles de exposición se tendrá en cuenta la evaluación de riesgos, que incluye de forma combinada los siguientes criterios:

a) intensidad del riesgo

b) frecuencia de la exposición

c) eficacia de los medios de protección

5. La definición de población expuesta a efectos de vigilancia de la salud requiere que este aspecto sea tenido en cuenta en las evaluaciones de riesgo, una de cuyas conclusiones debe referirse a la prevalencia de la exposición a los distintos riesgos con el fin de distinguir los siguientes niveles:

a) exposición nula en principio

b) posible exposición a riesgo

c) exposición cierta

6. Dichos niveles de exposición tendrán la consideración de hipótesis inicial para la programación de la evaluación periódica de la salud de tal modo que cada trabajador podrá ser “reubicado” en un nivel diferente según la evolución de sus condiciones de trabajo y de los resultados de la propia vigilancia sobre su estado salud.

7. Los trabajadores para los que se aprecie “exposición nula en principio” no serán objeto de una vigilancia de la salud protocolizada pero se recomienda para estos trabajadores una valoración general de la salud a intervalos más o menos largos, por ejemplo una encuesta de salud cada dos o tres años y un exámen de salud cada cinco años. 

8. Cualquier trabajador, con independencia del nivel de exposición en que haya sido catalogado o del protocolo de vigilancia en que esté incluido, debe ser objeto de una adecuada evaluación de su salud cuando así lo solicite por presentar alguna alteración que considere relacionada con su trabajo, en cuyo caso será de aplicación lo señalado en el punto 2.

9. Los trabajadores expuestos a riesgos, mientras se mantengan en esa situación, deberán ser objeto de actuaciones de vigilancia de la salud de acuerdo a un protocolo unificado previamente y establecido en función tanto de su nivel de exposición como de los distintos riesgos a los que eventualmente pudiera estar expuesto.

10.  Para el establecimiento de dicho protocolo unificado se deberán seguir criterios acordes con indicaciones generales del Ministerio de Sanidad y Consumo de manera que puedan ser adaptados a cada situación concreta, por lo que se solicita una revisión de los protocolos hasta ahora establecidos de acuerdo con los criterios adoptados en el Grupo de Trabajo “Salud Laboral” de la Mesa de Diálogo Social sobre Prevención de Riesgos Laborales.

11. Entre tanto se lleva a cabo la propuesta anterior se aplicará de una manera general la siguiente sistemática para los programas de vigilancia de la salud:

a) realizar un análisis del estado de salud de los trabajadores a partir de la información disponible, o en su caso la generada al efecto;

b) revisar la evaluación de riesgos con el fin de incorporar el análisis anterior y los niveles de exposición;

c) distribuir a los trabajadores y/o puestos de trabajo en grupos homogéneos según los  niveles de exposición;

d) definir para cada uno de estos grupos homogéneos un protocolo de vigilancia teniendo en cuenta los criterios establecidos en este acuerdo;

e) poner dichos protocolos a disposición de las autoridades sanitarias correspondientes para someterlos a su consideración si así lo creen conveniente;

12. La programación anterior se llevará a cabo solicitando la opinión de los Delegados de Prevención quienes deberán ser informados razonadamente de las opciones tomadas a fin de conseguir el entendimiento y apoyo deseables para su adecuada aplicación. También deberán ser debidamente informados  sobre los resultados de la vigilancia de la salud a cuyo efecto recibirán una copia de la memoria anual.

13. La participación de los profesionales sanitarios en las actividades interdisciplinares que se señalan en el artículo 15.2 del Reglamento de los Servicios de Prevención (diseño preventivo de los puestos de trabajo, identificación y evaluación de los riesgos, planes de prevención y planes de formación a trabajadores) se ejercerá por especialistas en medicina del trabajo o  personal de enfermería de empresa. 

14. En la aplicación de las distintas técnicas de vigilancia de la salud pueden participar distintos profesionales sanitarios como se reconoce en la propia legislación siempre que tengan “competencia técnica, formación y capacidad acreditada”. Según ello,  se establecen los siguientes criterios: 

a) la programación de la vigilancia de la salud es función ineludible del especialista en medicina del trabajo con la eventual colaboración del personal de enfermería;

b) las actividades de recogida de información que no requieran exploración médica pueden ser llevadas a cabo por personal de enfermería de empresa;

c) los exámenes médicos serán realizados bajo la responsabilidad de los especialistas en medicina del trabajo quienes podrán solicitar a otros facultativos la realización de las pruebas o exploraciones que estimen pertinentes;

d) el análisis de la información sobre el estado de salud de los trabajadores puede ser realizado por personal de enfermería de empresa bajo la supervisión del especialista en medicina del trabajo quien podrá recurrir al apoyo de otros expertos;

e) la elaboración de conclusiones y las indicaciones preventivas que se derivan de la vigilancia de la salud corresponden en exclusiva al personal sanitario asignado a la Unidad Básica  Sanitaria.

ANEXO 2: DECÁLOGO SOBRE LA VIGILANCIA DE LA SALUD EN EL TRABAJO

(Presentado en le II Foro ISTAS de Salud Laboral: «Vigilar la salud, prevenir el riesgo», 6-8 de noviembre 2000)
1. La vigilancia de la salud es un componente esencial de la Prevención de Riesgos Laborales

La vigilancia de la salud es un componente esencial de la prevención de riesgos laborales y, como tal, una actividad que debe integrarse necesariamente en todas las fases de la intervención preventiva como parte inseparable de la actuación multidisciplinar de los servicios de prevención.

La prevención supone un conjunto de actuaciones orientadas a evitar los danos a la salud por lo que su referente fundamental, tanto para identificar los problemas como para verificar la idoneidad de las solu​ciones, no es otro que el propio estado de salud de los trabajadores.

La vigilancia de la salud, en tanto que recogida sistemática de información sobre dicho estado de salud de los trabajadores, es una fuente de información imprescindible para la evaluación de los riesgos y de la eficacia de las medidas preventivas.

La información proporcionada por la vigilancia de la salud permite, además, detectar precozmente per​didas de salud individual, formular hipótesis de causa-efecto y facilitar la adaptación del puesto de tra​bajo a la persona.

La vigilancia de la salud no debe utilizarse como sustitutiva de las medidas necesarias para evitar o con​trolar la exposición a riesgos.

2. La vigilancia de la salud supone una nueva orientación de la actividad sanitaria en el campo de la Medicina del Trabajo

La vigilancia de la salud implica una nueva orientación preventiva de la actividad sanitaria en el campo de la Medicina del Trabajo superadora de la tradicional actuación puramente asistencial.

Los profesionales sanitarios en Medicina y Enfermería del Trabajo asumen la función de estudiar y anali​zar la interacción entre las personas y las condiciones de trabajo en una situación concreta con el fin de detectar posibles danos a la salud y facilitar así las actuaciones encaminadas a evitar su progresión, su extensión o su reiteración.

Para cumplir dicha función, los profesionales sanitarios necesitan disponer de informaciones producidas por otros prevencionistas sobre la entidad de los riesgos presentes en cada puesto de trabajo.

A su vez, la actividad de los profesionales sanitarios genera información sobre los eventuales efectos de dichos riesgos y sobre la idoneidad del puesto de trabajo en relación con el estado de salud del trabajador.
3. La vigilancia de la salud no es una actividad exclusivamente asistencial

La vigilancia de la salud no se agota en los reconocimientos medico-diagnósticos individuales sino que abarca un conjunto de actividades de recogida de información sobre el estado de salud de los trabajadores, tanto a partir de datos objetivos como subjetivos, provenientes de fuentes primarias o secunda​rias, y organizados como datos individuales o agregados.

Además de los exámenes médicos, otros procedimientos, como el control de indicadores biológicos, las encuestas de salud, la utilización de técnicas cualitativas o los estudios epidemiológicos, constituyen fuentes de información muy importantes en un sistema de vigilancia de la salud de los trabajadores.

La vigilancia de la salud requiere, por tanto, una capacitación profesional no solo para la atención inte​gral especializada de enfermedades laborales sino también para la gestión y el análisis de información sanitaria, lo cual permite la incorporación de otros profesionales sanitarios además de los de formación puramente medico-clínica.

4. La vigilancia de la salud debe abarcar lo individual y lo colectivo

Un sistema integral y coherente de vigilancia de la salud no solo incluye una valoración individual del estado de salud de los trabajadores sino también el estudio sistemático de los patrones de salud y enfer​medad en los diferentes colectivos laborales.

Los exámenes de salud son el medio más habitual para valorar la salud individual de los trabajadores. De sus resultados se obtiene información sobre la necesidad de adaptar un determinado puesto de trabajo según las aptitudes del trabajador (prevención primaria) o sobre una eventual afectación precoz de la salud individual que requiere una actuación preventiva inmediata para evitar un deterioro mayor (prevención secundaria).

Un tratamiento epidemiológico sistemático de los resultados de estos exámenes permite, además, un mejor conocimiento sobre las relaciones entre trabajo y salud no solo en un sentido negativo (detección de riesgos a partir del daño), sino también positivo (verificar la eficacia de la prevención comprobando la disminución o ausencia de danos), con lo que se refuerza el papel de la vigilancia de la salud como ins​trumento para la prevención primaria.

5. La vigilancia de la salud es un elemento para la promoción de la salud de los trabajadores

En términos de salud, la relación entre un trabajador y el medio ambiente laboral no puede considerarse aisladamente. Múltiples interacciones entre condiciones laborales y extralaborales, entre exposiciones ambientales y patrones culturales, entre comportamientos individuales y condiciones socioeconómicas, acaban siendo determinantes del nivel de salud de las personas.

No es posible, por ello, plantear con coherencia una vigilancia de la salud integral del trabajador exclusiva​mente orientada a los factores de riesgo específicos de su trabajo sin tener en cuenta otros elementos como el estado nutritivo, los hábitos individuales, la diversidad de genero o los condicionantes propios de la edad.
Por otra parte, razones de efectividad aconsejan la integración en un mismo sistema de vigilancia de la salud de las enfermedades comunitarias mas prevalentes (p.e. cardiovasculares), además de las relacio​nadas con el trabajo.

6. La vigilancia de la salud requiere protocolos de actuación específicos según los riesgos

Un protocolo de vigilancia de la salud no es sino un plan secuencial para la obtención de informaciones sobre los problemas de salud.

La protocolización de la vigilancia de la salud permite superar los exámenes médicos rutinarios, facilita el estudio de los problemas de salud específicamente relacionados con el riesgo laboral y garantiza una actuación homogénea y científicamente rigurosa.

Un protocolo no debe reducirse a un sistema de registro ni actuar como un corsé sino servir de guía para la obtención progresiva de las informaciones adecuadas de cara al conocimiento de los problemas de salud en cada situación concreta.

En los protocolos de vigilancia de la salud deberían incluirse indicaciones sobre las diferentes fuentes de información disponibles para el estudio de cada problema especifico, así como sobre el análisis sistemático de las distintas informaciones.

Un protocolo especifico en salud laboral es perfectamente compatible con actividades de vigilancia en salud comunitaria. Del mismo modo, debería incluirse la detección de enfermedades laborales en los exámenes de salud generales por parte del Sistema Nacional de Salud, especialmente cuando la naturaleza de los riesgos aconseje una vigilancia postocupacional.

7. La vigilancia de la salud debe respetar la intimidad de los trabajadores y la confidencialidad de la información

La recopilación de informaciones para la vigilancia de la salud debe guiarse estrictamente por objetivos de prevención de riesgos y de mejora de las condiciones de trabajo así como de protección de la salud del propio trabajador o de terceras personas. Estos objetivos son los que determinan que informaciones son necesarias, como obtenerlas y quien debe acceder a ellas.

Todas las actividades de vigilancia de la salud deben someterse a los principios éticos de la investigación científica y de la deontología profesional y respetar el derecho de las personas a la confidencialidad de los datos sanitarios.

El acceso a los datos y a los archivos médicos individuales debe restringirse solo a los profesionales sani​tarios. Los datos personales sobre la salud deben estar accesibles para cada trabajador y no pueden ser comunicados a terceras personas sin su expreso consentimiento.

No obstante, y siempre manteniendo el sigilo profesional y el anonimato, los datos agregados deben estar al alcance de las personas con funciones y competencias en salud laboral al objeto de posibilitar la utilización con fines preventivos de los resultados de la vigilancia de la salud.

8. La vigilancia de la salud no debe generar discriminación laboral

Los resultados de las actividades de vigilancia de la salud no deben ser utilizados con finalidades discri​minatorias ni en perjuicio de los intereses del trabajador.

La voluntariedad y el consentimiento informado de los trabajadores, ejercidos tanto individualmente como mediante mecanismos de participación colectiva, constituyen principios esenciales en este terreno.

Se debe evitar especialmente la utilización de la vigilancia de la salud como método de selección de tra​bajadores resistentes al riesgo. Los exámenes de salud deben orientarse a la prevención y no a la selección. En los exámenes de salud previos a la asignación de una tarea se evitaran valoraciones sobre requerimientos psicofísicos no justificados. En los exámenes de salud se tenderá a sustituir el concepto de ‘aptitud’ del trabajador por el de ‘adaptación’ del puesto de trabajo. Se rechaza explícitamente la utilización del llamado screening genético para valorar la predisposición o susceptibilidad individual de los trabajadores frente al riesgo

Debe evitarse la perdida de empleo por motivos de salud promoviendo en su lugar la adaptación del puesto de trabajo o la asignación de tareas alternativas como soluciones más idóneas.

9. La vigilancia de la salud no debe confundirse con el control del absentismo

El registro de ausencias y bajas laborales por motivos de salud representa una fuente de información sobre la incidencia de diversas patologías que pueden estar relacionadas con el trabajo.

El estudio y análisis de esta información puede ayudar a identificar si existe realmente alguna relación entre la enfermedad que motiva la baja y la exposición a riesgos en el lugar de trabajo. Para ello, es nece​sario que los profesionales sanitarios tengan acceso a los datos sobre la incapacidad temporal por enfermedad y los analicen de una manera sistemática.

Sin embargo, dichos profesionales no deben verse involucrados en la gestión administrativa ni en el con​trol disciplinario del absentismo, dado que no se trata de funciones propiamente sanitarias y que, por otra parte, pueden suponer un quebranto de la relación de confianza que se presupone en todo acto medico y también en la vigilancia de la salud.

10. La vigilancia de la salud requiere independencia profesional

De acuerdo con los principios del Código Internacional de Ética para los Profesionales de la Salud Laboral, los profesionales sanitarios deben asesorar con rigor e imparcialidad tanto a los empresarios como a los trabajadores y a sus representantes en todo lo relativo a la vigilancia de la salud.

Deben cumplir fielmente la normativa sobre calificación y notificación de las enfermedades profesionales prestando su apoyo profesional a los trabajadores afectados para el reconocimiento e indemnización de las victimas.

Los profesionales sanitarios deben tener la capacitación adecuada para cumplir con rigor sus funciones en materia de vigilancia de la salud, recurriendo cuando sea necesario a un adecuado apoyo especiali​zado. Igualmente deben establecer lazos de cooperación entre el resto del equipo multidisciplinar encar​gado de la prevención y actuar coordinadamente con el Sistema Nacional de Salud.

El mantenimiento efectivo de la independencia profesional requiere de una adecuada protección



























































































